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ORDEN de 17 de febrero deo 1969 por la que se
dispone. se. cumpla en 8U3 propios término" la
sentencut dIctada por el Tribunal Supremo en el
recurso contencio.so-admintstrativo número 1l.7'lS.
interpuflSto por «Hullera Vasco-Leonesa».

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Bala 4.(1. del Tribunal
Supremo, con fecha 20 de diciembre de 1968, sentencia firme
en el recurso contencioso-adm1n1strativo número 11.775. tnter·
puesto por «Hullera Va5C()oLeonesa» contra resolución de te
cha. 2 de marzo de 1963, sobre ingreso de canon correspon·
diente por dafios ocasionados a la pesca del rio Torio. sen·
tenma. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que dancto lugar a la excepción deducida por
el representante de la Admin1stración, debemos declarar y
declaramos la inadmislbUldad en derecho erel presente recur·
so contencioso-adminlstratlvo interpuesto por la Sociedad Anó
nima «Hulle~a Vasco-Leonesa» contra la resolución del M1niste
ric? de Agricultura de 2 de marzo de 1963, que en alZada ad·
mmistratlva confltmó la anterior Dirección General de Mon
tes. Caza. y Pesca Fluvial de 13 de marzo de 1961 sobre ingreso
de canon co:respond1ente al afio 1958 por dafios consignados
a la poblacion acuicola del río Torio; sin especial imposición
de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer .se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 17 de febrero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 17 de febrero df\ 1969 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la
sentencia dictada par el Tribunal Supremo en el
recurso contenct08fkZdmin1strativo número 1.084.
interpuesto por don Fernando Gonzále2 Vizcafno.

Dmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala 4.& del Tribuna!
Supremo. con fecha 26 de noviembre de 1968. sentencia firme
en el recurso contenc10s0-adm1n1strativo número 1.084, 1nter.
puesto por don F'ern.aJldO Oonzález Vi~ino contra resoluc16n
de fecha 21 de enero de 1966, sobre denegación de indemnizs,..
clón por muerte de oerckJo afectados de peste porcina africa
na. sentencia, cuya parte dispositIva dice así:

«Fallamos: Que debem.os declarar y declaramos caducado
el recurso contencioso--adm1n1strativo interpuesto a nombre de
don Pernancto Oonzález V1zcaíno contra Orden del M1ni.sterio
de AgrIcultura de :¡¿ de enero de 1966. que desestlmó alZada
ejerc1tada por el mismo con referencia a Resolución de la 01
recclón General de Ganadería de 20 de mayo de 1965. en que
se dispuso no tener el reclamante derecho alguno a ser indem
nIzado por la mue~ de 101 cabezas de ganado de cerda por
causa de peste porCIna africana. por presentación extemporá
nea de la. demanda, y en su virtud se dejen firme y subsisten
tes. como conformes a derecho, las repetidas decisiones adini
nistrativas; sin que sea de hacer declaración especial en cuan
to a costas del actual recurso.»

Este Minister10 ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precltada sentencia.

Lo que comunico a V. l. ];Jara su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid. 17 de febrero de 1966.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este Departamento.

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re-
curso contenctoso-administrativo número 19.200, in·
terpuesto fXN don Manuel Benedf Miñana 'V otros.

Ilmo. Sr.: HabiéndOBe <Uctado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo, con fecha 31} de octubre de 1968, sentencia
firme en el recurso contencloso-adminlstrativo número 19.200,
interp,uesto por <lon Manuel Bened1 M1fiana y otros contra. Re
solución de fecha 2a de octubre de 1ge5 sobre lmpos1clón de
multas a los recurrentes; sentencia cuYa parte disPositiva
dice asi:

«Fallamos; Que debemOS' declarar y declaramos inadmisible
el recurso entablado por don Manuel Bened.í Mifiana. don Ni
colás Tolosana arnés. don cesáreo Urbano Genovés, don Fran~
cisco O_a110 EspeJia. don Victor sanza A_o., don Alejan-

dro Oliva Banz. don Manuel Benedl Barcelona. don Feliciano
Romano Puente. don Luis Moreno Lorente y don Antonio León
Vera.. contra Resolución de la Dirección General de Montes.
Caza y Pesca Fluvial de 22 de octubre de 1965, imponiendo
multas a los recurrentes; sin especial pronunciamiento en
cuanto a costas.»

Este MinIsterio ha tenido a bien dIsponer se cumpla en
sus propIos términos la precItada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 19 de febrero de 1969

DIAZ,AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de febrero de 1969 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re-
curso contencioso--administrativo número 3.521. in
terpuesto por don Francisco Reverté Barberá.

llmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 26 de diciembre de 1968 sentencia
ftrme en el recurso contencioso-adminiBtrativo número 3.521,
interpuesto por don Francisco Reverté Barberá contra resolu
ción de feclia 19 de octubre de 1966 sobre adjudicación de te
rrenos para el cultivo de- arroz en el delta derechO de) Ebro,
en San Carlos de la Rápita (Tarragona). sentencia cuya parte
dispositiva dice asi: .

«Fallamos: Que debeIDos declarar y declaramos la inactmi·
sibilidad del recurso interpuesto por don Francisco Revené Bar·
berá contra la Orden del Ministerio de Agricultura de diecinue
ve de octubre de mil novecientos sesenta y seIs. que rechaZó
alzada deducida contra· precedente Resolución de la Dlreeclón
General del Instituto Nacional de .Colonización sobre as1gna-
ci6n. posesión y cultivo de terrenos en la zona derecha del
delta del Ebro: sin imposición de costas.»

Este Mirusterio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conoc1miento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 19 de febrero de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Ga-
naderia por la que se· hace pública la adiudicaci6n
del concurso para la adquisición de material cien'
tífico y técnico de laboratorio, con destino a los
Laboratorios Pecuarios Regionales.

Convocado en el «Boletin Oficial del Estado» número 293. de
6 de diciembre de 1966, concurso para la adquisición de diverso
material cientiftco y técnico de Laboratorio. ha sido adjudicado
en la forma en que a continuación se detalla.: a «Orejas Y
Mamo. S. A.'h, con domicilio en Martín de los Reros, número 65.
de Madrid, por la cantidad de 14.03U}61 pesetas; a dIucos,..
ErI688, S. A.», con domicilio en ZUTbano, número 92, <le Madrid.
por la cantidad de 4.779,370 pesetas; a «Comercial Assens Llo
friu. S. A.», con domicilio en plaza de las Cortes, 3, de Madrid,
por la cantidad de 3.363.110 pesetas; a «Olralt Laporta. S. A.•.
con domicilio en Capitán Haya., número 76, de Madrid. por la
cantidad de 8.117.906 pesetas; a «Paeisa», con domicilio en Qe.
neral Primo de Rivera. número 35. de Madrid, por la cantidad
de 1.982.944 pesetas; a «Carlos Rafael Mal'és, S. A.». con do-
micillo en GaZtambide. número 54, de Madrid. por la cantidad
de 1.318.905 pesetas; a «Zeiss Ibérica. S. A.Ji. con domicilio en
FernanfIor, número 8. de Madrid, por la cantidad de 1.179.490
pesetas; a cRego y Cia., S. A.», con domicilio en Vl11averde.
número 49, de Madrid. por la cantidad de 1.148.796 pesetas;
a «Envases Calderón», con domicilio en Granada. número 3. de
Madrid, por la cantidad de 927.511 pesetas; a «PbiUps Ibérica.
Sociedad Anónima». con domicilio en avenida de América. sin
número, de Madrid, por la cantidad de &82.860 pesetas; a ePa
blo A. Wherli. S. A.». con domicilio en avenida de José Antonio.
número 59, de Madrid, por la cantidad de 789-.398 pesetas; a
«Comerimsa», con domicilio en Sagasta, número 11, de Madrid,
por la cantidad de 554.592 pesetas. y a «AtRio», con domiciUo
en Enrique Larreta. número 12. de Madrid por la cantidad
de 34.650 pesetas.

Lo que se hace públlco en cumplimiento de lo que se dis
pone en el articulo 119 del Reglamento General de Contrata,..
ción del Estado.

Madrid. 14 de febrero de 1969,-EI Director general, R. Diaz
Montilla.


